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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de agosto de 1969 por la que se acla~

l'a la de ·13 de febrero de 1969 sobre almacenamien.-.
to y tranwparte de tuel·Dil

Excelentísimos sefiores:

Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de febre
ro de 1969 se dictaron las normas relativas a 'nstaIaclones
para recepción, almaoenarniento y transporte de fuel·ol1.

La f~idad perseguida por dichas normas fué asegurar la
regularid. de suministros que exigen los procesos, industriales
en' que se utiliZa fuel-oil y procurar el empleo de medios más
adecuados en el transporte de grandes volúmenes de dicho
producto.

Las obligaciones que a tal fin se 1mponen habrán de ser
cumplidas por las industrias que en el futuro se instalen en el
territorio nacional, de forma que no podrá autorlZárseles la
utilización de fuel-oil si no cumplen las obliga.c1ones impuestas
por aquella Orden.

Sin embargo, existen en la actualidad industrias cuyo con
sumo de dicho producto es tan elevado que, respecto a ellas.
deben exigirse las condiciones que aquella Orden 8eiiala, aun
cuando estuvieran ya en funcionamiento cuando tal dlspos1c16n
se dictó. Dichas industrias, a las que se alude de modo expreso
en la parte exposltiva de la disposición mencionada.. gozan, ade
más, de un precio bonlficado en la adquisición de fuel~, be
neficio que hade ser tenido en· cuenta al Imponerles las obli·
gac10nes de que se trata, ya que, por otra parte, de hecho ve·
nían ya cumpliéndose por la mayor parte de ella,s. .

La determinación concreta de las industrias a que afectan
las repetidas obligaciones hace conveniente dictar una Orden
complementaria de la de 13 de febrero de 1969 en la que al
propio tiempo se aclaren otros extremos de la nrlsma que han
ofrecido dudas en su aplicación.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Industria, esta Pn>..sidencia del Gobierno, dispone:

Primero.-La obligación relativa a las capacidades m1n1mas
de almacenamiento de fuel-oil establecida por Orden de 13 de
febrero de 1969 se entenderá ref,erida a las industrias empJ.a..'
zadas en te-nitorio nacional que reciban suministros a granel
y habrá de ser cUlllplida por;

a) Las centrales térnllcas y fábricas de cemento, ,cualquie-
ra que sea la fecha en que hubiesen sido instaladas. .

b) La.s- demás industrias cuando la solicitud. de instalaclón
o ampliación fuese presentada en las oficinas competentes de
la Administración del Estado con posterioridad a la fecha de
promulgación de aquella Orden.

Segundo.-Las obligaciones que se establecen en las reglas
terrera y sexta de la Orden de 13 de febrero de 1969 en cuanto
a tendido de tuberías de conexi6n y construcción de aparta
deros ferroviariOs por las industrias a que dicha disposlc1óD
afecta, se atemperarán a la posibilidad técniéa y eoon6mlca
de realizar dichas instalaciones y se impondrán en tunc1ón
de su emplazamiento terrenos disponibles, volumen de consu
mo y proporcionalidad entre éste y los gastos de inversión que
aquéllas impliquen, ponderándose discrecionalmente todas ee
tas circunstancias por los Ministerios de Hacienda y de Industria
que, con audiencia de las Entldades afectadas, resolverán en
cada caso concreto.
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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Industria.

Tereero.-El plazo a que se refiere la regla séptima de la
Orden de 13 de febrero de 1969 se contará a partir dl! la pu
blicación de la presente Orden aclaratoria.

Cuando se trate de exigir la.s obligaciones que prevén la.s
reglu tercera y sexta de la referida Orden. en cuanto a C().

nexibn por tuberia.s y construcción de apartaderos ferroviarioa,
el plazo para llevar a efecto la respectiva instalación se sena
lará en el acuerdo que las imponga. en el que se fijll.rán 19ual.
mente las condiciones que habrán de ser tenidas en cuenta
para su cumplimiento.

Cuarto.-Latramitacióri de los expedientes a que dé lusar
la apl1cación de esta Orden corresponderá al Departamento
Que, por razón de la materia, esté llamado B decidir.

LO digo a VV. EE. a los procedentel efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 11 de agosto de 1969.

ORDEN ele 28 de Julio de 196& por la que M modftt·
can los artículos 26 y 29 de la Reglamentactón Na
cional de Trabajo en la Industria Elaboradora del
Arroz.

Ilustrísimo señor:
La reestructuración llevada a efecto en la Industria Elabo

radora del arroz. especialmente en su fase de distribución,
hace" posible que, sin repercutir eh forma apreciable en la e~
nomía de las Empresas se proceda a la rectificación de los
salanos de su personal, cOlÚorme con los acuerdos adoptados
por las Secciones Social y Eéonómica Centrales del Sindicato
Nacional de Cereales. en atención a que dicho! salarios no
han sido modificados desde 1 de diciembre de 1966, c,omo
consecuencia de la Orden de 10 de febrero de 1967.

En su virtud, a petición del Sindicato Naciona.l de Cere~

les y propuesta de la Dirección General de Trabajo,
Este Ministerio, en UBO de las atribuciones que le confiere

la Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Los artwulos 26 y 29 de la Reglamentación
Nacional de Trabajo en la Industria Elaboradora del ArroZ,
de 26 de agosto de 1950, en ¡;u vigente texto, se modifican en
la siguiente forma'

«Art. 26. La remuneración del personal a que afecta esta
Reglamentación será por jornada completa la que sigue:

TRABAJODEMINISTERIO

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

143,75
129,37
117,30
112,20
112,20
110,16
107,10

DiarlM

1.443,75
1.932,
3.213,-

5.606,25
4.312,50
4.025,
3.213,-

3.213,
3.213,-

1.443,75
1.932,-

Pesetas
menauale!l

conductor
Molero ...
Maquinista y Mecánico
Ayudante de Molero
Auxiliar especializado
Pesador de Lonja
Carretero
Peones

Personal femenino:

Empaquetadoras. cosedoras y limpieza .oO '" ••• ••• _10

Grupo A) Personal administrativo

Jefe de sección Administrativa ".. . oO .'.

Oficial administrativo de prImera ...
Oficial administrativo de segunda oO, •••

Auxiliar administrativo . .

Aspirante meritorio:

De 14 a 16 años
De 16 a 18 años
De 18 años en adelante

Grupo Sl Perso.nal subalterno

OrcIen8Ulat y Porteros .
Vigilantes y serenos _ .

Grupo C) Personal obrero

Botones:

De 14 a 16 ailos
De 1~ a 18 afias

«Art. 29. Las percepciones por antigUedad en el servicio
-bienios y quinquenios- se computarán siempre sobre la
retribución fijada a la cat:egoria correspondiente por las tiro
bIas de salarios de esta Reglamentación, vigente en la fecha
del devengo o sobre el salario m1nimo legal si éste es supe
rior a aquella retrIbución. El· cómputo de loe premios de anti
güedad sera a partir de 1 de enero de 1948.»

Art. 2.0 Las mejoraa implantadas pOr la presente Orden
absorberán cualquier otra &etualmente ttiitablecida.· por encima
de la ta.bla de retribuoiones aprobada por Orden de 12 de fe
brero de 1967 y podrán Ber compensadas con la8 que en el fu*
turo puedan implantarse por norma legal, Convenio Colectivo
Sindical o concesión volunta.r1&¡. de la Empresa.

Art. 3." Los 8alarlo! aprobadOfl por esta Orden no absor
berán las cioro pesetM dIarias que en sustitucIón de los sumi
nistros en especie que e'stablecls el articulo 27 de la cItada

ORDEN de 24 de tullo de 1969 por la que se aela·
ran las de 29 cte mayo de 1969 'obre nombramien
to cte determinado. Consejero. provlncíaZ" de Be
llas Artes.

nustrisim06 señores:

La Orden tninli;tetia.l de 24 de febrero de 1969, dictada en
desarrollo del Decreto 2538/1968, de 25 de septiembre, por el
que se reorganizan las Delegaciones Provinciales de este De
partamento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
de Bellas·· Artes dada la complejidad y peculiaridad de los as
pectos culturales y técnicos especializados de competencia de
la correspondiente Dirección General.

Puesto en marcha el funcionamiento de las nuevas Delega
ciones ProVinciales es conveniente determinar las competen
cias de los expresados consejeros, sin perjUicio de la lntecra
e!ón en las respectivas Delegaciones Provinciales de tOdas
las Delegaciones y Jefaturas de servicio, cualquiera que sea
su carácter, dependientes del Departamento o de sus distin
tas Direcciones Generales, existentes en la provincia

En su virtud, previa aprobación de la -Presidencia del Qo.
biemo y en uso de la autorización conferida por el Decreto
2538/1988, de 25 de septiembre,

Eate MiniBterio ha disPuesto:

Prlmero.-Los Consejeros provinciales de Bellas Artes, ade
más de fanuar parte del Consejo Asesor de la Detelación
Prov\ncial respectiva, a que se refiere el articulo cuarto de la
Orden de 24 de febrero de 1969, mantendrán una celosa pre
ocupación para que, en el ámbito provincial, se apliquen con
eficacia las disp08iciones legales para la 81l1VBIUardia del Pa
trimonio Artístico Nacional y la promoción de una convenien
te politioa artística, en sus distintos aspeotol de artes plásticas,
musicales. de excavaciones arqueolÓKicas y limilares. todo .110
en estrecha colaboración con el Delegado provincial del DfJpar~

tamento y con la asistencia óe la corre&pondiente unidad de
la Delegación Provincial respectiva, Estlmul..rán el funciona
miento 4. 101 Centros y organismos de BeU... Artes eXistentes
en la Provincia.

8elundo.-La incorporación de ios diatinto! 8enloiOl y De
legaciones a la respectiva Delegación Provinoial le Irá l1IYan·
do a efecto en la fonna prevenida en la disposición transito
ria de la orden ministerial de 24 de febrero de 1969.

Tercero.-Deben quedar en tQJ sentido aclaradas lu or
dene!! C18 28 de mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de 1unlo) pOr Isa que 8e nombran detenninad08 consejeros
provinciales de :Bellas Artes.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 24 de Julio de 1969.

VILLAR PALAS!

IImOB. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gen.
ral de Bellas Artes.


